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3uayaquil, 1 de febrero del 2017 

Señor 

JHONNATAN MARCELO MOSCOSO ARBOLEDA 

Ciudad 

Estimado señor: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 

DETURECUADOR SA., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE 

GENERAL de la misma por un periodo de 5 AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto 

social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judiclal y extrajudicial de la 

compañía en forma individual. 

La Compañía anónima DETURECUADOR SA, se constituyó el 19 de Abril del 2006, mediante escritura 

pública otorgada ante el abogado DR. PIERO AYCART VINCENZINI, Notario Trigésimo del canto 

Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil el 8 de Mayo del 2006, de fojas 46.692 a 46.710, 

número 8,610 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 20.636 del Repertorio. 

Atentamente, 

  

DA 7 

Roddy Jefferson Vivar Alvarado 

Secretario AD-HOC de ta Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía DETURECUADOR S.A., para el cual he 

sido elegido.- Guayaquil, 1 de febrero 2017 / 
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ÁRC ¡O MOSCOSO ARBOLEDA 

Nacionalidad: ecuatoriana 

Cedula de Identidad: 0921608691 
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NUMERO DE REPÉRTORIO:4,530 
FEGHA DE REPERTORIO:01/feb/2017 
HORA DE REPERTORIO: 12:38 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Febrero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
DETURECUADOR S.A. a favor de JHONNATAN MARCELO 
MOSCOSO ARBOLEDA, de fojas 5.498 a 5.501, Registro de 
Nombramientos número 1.514. 

ORDEN: 4530 

ERRADA ENHUUD FIA ANONIDLYD ADO NO» 

INR AIAANE DIRA HEVIA P. 

Guayaquil, 09 de febrero de 2017 

  

REVISADO POR, h 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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